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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 
^{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las_ respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Excmo. SlV. 
Ea telégrama de 18 de Diciembre último comu

nicó á V. E. el Ministerio de Ultramar lo esencial 
del interrogatorio propuesto por el Consejo de Es
tado como base para el estudio de l a reforma pro
vincial en estas Islas. Pero como al propio tiempo 
se anunciaba la remisión del mismo por el correo 
y se trataba de una cuestión tan ardua y compli 
cada, esta Dirección, contando e^n la aquiescen
cia de V. E., creyó prudente esperar á conocer las 
opiniones y fundamentos en que apoyára su dictá-
men aquel alto Cuerpo, á fin de que los trabajos 
estuvieran inspirados en ellos y pudieran satisfacer 
así más cumplidamente los deseos del Gobierno de 
S. M. 

Recibida ya l a Real órden núm. 1050 de 18 de Di
ciembre último que trascribe á V. B. el informe 
emitido por la Sección de Ultramar produciendo el 
inierrogatorio de referencia, el Director general que 
suscribe ha estudiado el asunto detenidamente y pasa 
ádar cuenta á V. E. del impórtame y difícil come
tido que el Gobierno de S. M. le confia, y á pro
poner ios medios que, en su sentir, son más apro
piados para el cumplimiento satisfactorio de aquel, 
conforme á los decididos propósitos de V. E. 

Preocupación constante viene siendo, Excmo. Sr., 
desde há ya bastantes años, en el Gobierno de la 
Metrópoli y los funcionarios que han dirigido esta 
Administración, el fomento de la cultura y de todos 
los elementos de prosperidad en el Archipiélago; tra
bajando con tan perseverante y eficaz empeño para 
conseguirlo, que con razón, pudieran señalarse los 
tiempos presentes como época de gran movimiento 
Reformador. En efecto, no hay problema ni necesi
dad que afecte á la vida de estos pueblos que en 
el expresado periodo no haya sido estudiada, y 
cuando no realizada, preparada su solución para no 
lej^no dia. 

La Instrucción pública, importantísima base de ci-
Vllizacion, fué organizada en todos sus grados con 
reiativo perfeccionamiento; se ha contribuido al cre
ciente desarrollo del comercio, por el mejoramiento 
e las comunicaciones, por variadas disposiciones 

las favorecen en sus relaciones con la Admi-
í^tí'acion, entre las cuales puede señalarse la muy 
^Portante del desestanco del tabaco; ha sido fo

gatada la navegación con franquicias y el esta
ble 

Qadas 
cimiento de espediciones postales bien subvencio-

feccf8' 86 ^ reS,1lH1^zado mucho, y á mayor per-
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l̂on se llegará en breve, el sistema de tribut i -
n> se ha establecido el servicio sanitario y otros 

^vicios técnicos ó facultajtivos, y se han adoptado, 
a,.. lu» 0tras muchas reformas para meiorar lo que 
an^habia. 
p0(j.a 0bra. del Gobierno Supremo, sin embargo, no 
Hu ^ Paiai' a(luí- Comprendiendo que para crear 

eyas fuentes 
des í0101"38 y ensanchar, en una palabra, los mol-
^lar i? 0̂ ex*ŝ en̂ e> es necesario comenzar por cam
bios condiciones en que se mueven estos pue-
ftdm- 8e l)ltílJara' resueltamente á darles en la esfera 
xle aí8ti"ativa, impulso, movimiento y vida propios, 

antes carecían. 
espíritu do tutela que informa las Leyes de 

de riqueza, aumentar las fuerzas 

Indias; las ideas predominantes en la época del des
envolvimiento de este Archipiélago, tan poco con
formes, en muchos caso ,̂ con los principios de la 
ciencia administrativa, entonces desconocida; la es
pecialidad de condiciones y la variedad de las ra
zas indígenas, y otras causas que no son de este 
momento, produjeron aquí un sistema de adminis
tración esencialmente absorvente, y en el que, si 
figuran el municipio y la provincia, en realidad son 
co-j.o agrupaciones de población sin vida propia ad
ministrativa, y regidas por delegados del poder Cen
tral, en quienes andan confundidas las funciones 
gubernativas con las económicas y judiciales: régi
men sin disputa irreemplazable y eminentemente 
organizador en los primeros tiempos, pero que, pa
sada su época, tenia que convertirse, y se convir
tió, en rémora constante del desarrollo de los pue
blos, pues privados estos de esa cierta libertad de 
acción que necesitan para desenvolverse y que tanto 
contribuye á fomentar el sentimiento público y los 
intereses generales, vinieron á quedar sumidos en 
completo marasmo. 

Organizar el municipio y la provincia bajo for
mas sencillas y prudentes, consultadas las prescrip
ciones de la ciencia y el estado de desarrollo del 
país, era en semejante situación irremisible. Y en 
honra de nuestra administración puede decirse, que 
apenas los tiempos lo impusieron como imperiosa 
necesidad, la iniciativa oficial apresuróse á preparar 
la reforma; y en ella ha venido trabajándose á 
partir de los proyectos presentados por la Comisión 
de reformas administrativas en 1870. 

Ahora bien: pasado últimamente el expediente 
instruido sobre la del régimen provincial, á informe 
del Consejo de Estado, la Sección de Útramar de 
este Cuerpo, como en el espediente relativo á la 
reforma municipal, se ha creído imposibilitada de 
formular un proyecto definitivo de ley por carecer 
de los datos que juzga necesarios para fundarlo. En
cuentra que la antes citada junta de reformas, pro
pone en su proyecto que el archipiélago se divida 
en 17 provincias, al paso que en el formulado por 
el Consejo de Filipinas en 1879, la división se fija 
en 39, y deseosa de resolver con acierto esta nota
ble divergencia en punto tan importante como es la 
división territorial, divergencia que se acentúa ante 
la consideración de que las Islas se encuentran ac-
tualmenie divididas en 53 provincias, distritos y Co
mandancias, reclama datos acerca de la naturaleza 
del territorio, su producción, y demás condiciones 
necesarias para fundar una división provincial acer
tada, al por que la organización administrativa de 
la provincia: cosas ambas difíciles de ejecutar si han 
de armonizarse, como es preciso, los progresos rea
lizados en las Islas, su creciente prosperidad y el 
rápido desenvolvimiento de su riqueza con la tradi
ción y la costumbre, que tanto prestigio alcanzan en
tre estos naturales, y con la particular organización 
social de esta parte de la Oceanía que aún se con
serva, después de un periodo de más de tres si
glos, al amparo del espiritu protector que informa las 
Leyes de Indias. 

A aquel efecto ha^-formulado la Sección de Ultra
mar un interrogatorio en el que comprende los da
tos necesarios y que pueden clasificarse en los tres 
grupos siguientes; 

1. ° Que abraza los cuatro primeros anteproyec
tos, se refiere á datos geográficos, hidrológicos, oro. 
gráficos, climatológicos y demográficos, tratando ade
más de los que se relacionan con la riqueza apro
ximada de cada región, sobre cuyos datos ha de 
fundarse el proyecto de división territorial. 

2. ° Comprende los anteproyectos 5.° y 6.° que 
deben tratar de la organización político y adminis
trativa de las provincias y de sus relaciones con la 
Administración Central. 

3. ° Que, enlazado con los anteproyectos 7.° y 
8.°, se refiere á la organización económica de las 
provincias, recursos con que se cuenta, ó que de
ban arbitrarse para el sostinimiento de la organi
zación proyectada, y demás puntos relativos á este 
particular. 

Tales son lo.s antecedentes y trabajos que se en
comiendan á V. E. por el Gobierno de S. M. No 
ha de encarecer el Jefe que suscribe lo árduo de 
la empresa, pues sabe que esto es secundario para 
V. E. tratándose de un fin en grado sumo benefi
cioso para este país. Debe este Centro, sin embargo, 
declarar que los datos que se traran de investigar at» 
pueden ser tan exactos y precisos como pudieran 
exigirse en donde el servicio de la estadística se 
halle debidamente organizado; y basta para afir
marse de esta creencia, tener presente que en 1857 
se organizó en España la Junta general de Esta
dística con un personal idóneo y numeroso, depen
diente hoy del Instituto geográfico y estadístico, y 
que se halla aun muy lejano el dia en que se dé 
por terminado el deslinde de las jurisdicciones mu
nicipales y provinciales, distando mucho de ser com
pletas las noticias que se poseen en la Península 
relativas á la industria, al comercio y á las produc
ciones del suelo. 

Dentro de los medios de que puede disponerse, 
pasa pues, el Director que suscribe á proponer á 
V. E. lo mas conducente en su sentir para prac
ticar aquellos trabajos. 

Echase de ver que los tres grupos en que queda 
clasificado el interrogatorio de que se trata, si bien 
todos conspiran al mismo objeto de definir las pro
vincias del Archipiélago con [sujeción á una base 
racional y establecer su organización administrati
va bajo el criterio de una prudente centralización, 
son de índole y objeto particular distintos. De con
siguiente distintos deben ser también los medios de 
investigación que respecto de cada uno de ellos se 
emplee 

Trata el primer grupo, como se ha visto, de los 
trabajos propios para fundar la división territorial; 
trabajos en su generalidad facultativos y que re
quiere u procedimientos de especial y complicada 
ejecución, por lo cual parece adecuado encomen
darlos á una Junta ó Comisión compuesta de per
sonas que por sus conocimientos especiales y reco
nocida competencia, suplan, con la posible garantía 
de acierto, la falta de otros elementos que pudieran 
producir la exactitud que se exije. 

Esta Comisión debe encargarse de la formación 
de los cuatro anteproyectos que comprende el pri
mer grupo, en vista de los estados que actualmente 
reúnen todas las provincias sobre la población, 
riqueza, industrias, agricultura y comercio, con mo
tivo de los datos y trabajos para completar el ex
pediente sobre reforma en el régimen municipal y 
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de cuantos juzgue convenientes reclamar á los cen
tros oficiales ó practicar por sí misma. 

Como la división territorial que se trata de esta
blecer afecta á los órdenes administrativo, econó
mico, judicial, eclesiástico, militar y maríiimo, pa
rece natural, para que los trabajos tengan la uni
dad y armonía convenientes, que estén representa
dos en la junta los diversos ramos y clases, que 
por motivo de su instituto ó ministerio, deban tener 
jurisdicción ó ejercer funciones en las provincias, 
y además las personas que por sus conocimientos 
facultativos están indicadas. 

Bajo tales supuestos sería conveniente que la men
cionada junta se constituyera bajo la presidencia 
del Director general que tiene la honra de dirigirse 
á V. E., con un Magistrado de la Audiencia de este 
territorio, designado por la misma; un representante 
del Clero, nombrado por el Exorno. Sr. Arzobispo; 
los Inspectores generales de Obrns públicas. Montes, 
Minas y Comunicaciones; el R. Padre Director del 
Observatorio meteorológico del Ateneo Municipal de 
Manila; el Administrador Central de Rentas y Pro
piedades; un Jefe de Estado mayor y otro de la 
Armada, designados, respectivamente, por la Capi
tanía general y Comandancia general del Aposta
dero, y el Jefe del Negociado especial de reforma 
municipal y provincial de esta Dirección que puede 
hacer las veces de Secretario. 

Respecto á los grupos 2.° y 3.° del interrogatorio 
convendría adoptar para su estudio el procedimiento 
de la información pública. Comprenden la organi
zación político-administrativa y económica que haya 
de darse á estas provincias, que son cuestiones de 
alta trascendencia y cuya acertada solución solo 
puede ser preparada con acierto oyendo, prévia-
mente, sobre el particular á las Corporaciones y 
Entidades que por su misión, competencia y prác
tica ó conocimiento del país, puedan allegar ideas 
provechosas é ilustrar bajo lodos los aspectos, fases 
y relaciones el trascendental asunto que se plantea. 

A este efecto parece oportuno que se redacte por 
ésta Dirección un iníerrogarorio que comprenda los 
anteproyectos 5.°, 6,G y 7.°, á escepcion de la parte 
del 6.° que se refiere á las relaciones entre las 
provincias y los Centros Superiores y sobre el cual 
pueden ser oidos simultáneamente los Prelados Dio
cesanos, Provinciales de las órdenes Religiosaa, Di
rectores de los periódicos de esta Capital, Socie
dad Económica de Amigos del País y Junta Cen
tral de Agricultura, Industria y Comercio. 

Redactado el anteproyecto que se encomienda á 
lá Junta especial indicada, debe de remitirse á in
forme de las dos últimas Corporaciones nombradas, 
y con ellos, y con las contestaciones que se produz
can al interrogatorio especial propuesto, pudiera con
sultarse sobre ambos trabajos la opinión de la In
tendencia general de Hacienda y Real Audiencia del 
territorio; y todo esto practicado, esta Dirección 
general proceder á redactar los proyectos que com 
prende el interrogatorio formulado por la Sección 
de Ultramar del Consejo de Estado, pasándose, des
pués, el expediente íntegro al Consejo de Adminis
tración, para someterlo tan luego como este Cuerpo 
haya informado á la aprobación de V. E. y con 
esta á la resolución del Gobierno de S. M. 

Fundado en las precedentes consideraciones, el 
Director general que suscribe, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. E. el decreto cuyo 
proyecto es adjunto. 

Manila 5 de Abril de 1884. 
R. Ruiz Martines. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Administración Civil. 

En vista de las razones expuestas por la Direc
ción general de Administración Civil y de acuerdo 
con lo propuesto por la misma, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea una Junta denominada de 
división Territorial, encargada de proponer ia que 
debe adoptarse en este Archipiélago. 

Art. 2.° Dicha Junta será presidida por el Di 
rector general de Administración Civil y formarán 
parte de ella, como vocales, un Magistrado de la 
Real Audiencia, designado por la misma, un repre
sentante del Clero, nombrado por el Excmo. é limo. 
Sr. Arzobispo de esta Diócesis; los Inspectores ge
nerales de Obras públicas, Minas, Montes y Comu
nicaciones; el R. P. Director del Observatorio del 

teneo Municipal de Manila; el Administrador Cen
tral de Rentas y propiedades; un Jefe de Estado 

mayor y otro de la Armada, nombrados respectiva
mente por la Capitanía general y Comandancia 
general del Apostadero y el Jefe del negociado 
correspondiente de la Dirección general de Admi- \ 

nuevamente la barra y canales de este rio, 
tando de la sonda, algo mas estrecho el canal 7 0 
E. aunque con el mismo braceage de 2.m 23 ^ 
tros. El canal del O. sigue con 3.111 38 metros 

Lo que de órden superior se inserta en la g 
ceta oficial de esta Capital, para general coao»; 
miento. 

Manila 5 de Abril de 1884.—Fi^. 

Anuncios oficiales. 
ESCRIBANÍA DE GOBIERNO-

D. Eugenio de Leos, vecino del pueblo de L 
provincia de Albay, rematante del arriendo del arbitré 
de mercados públicos del primer grupo do dicha provin! ^ 
cia, se sirvirá comparecer eu la Escribanía del que A 
cribe á la mayor brevedad, para notificarle del decreto 
de aprobación del remate del referido servicio, recaifo 
en el expediente de su razón. 

Binondo 7 de Abril de 1884.—Félix Dujua. 

nistracion Civil, que hará las veces de Secretario. | fondo en bajamar escorada.» 
Art. 3.° Las oficinas de Estado mayor de la 

Capitanía general, las Inspecciones generales de 
Obras públicas, Minas, Montes y Comunicaciones 
asi como las dependencias del Estado, facilitarán á 
dicha Junta cuantos documentos, datos, noticias y 
antecedentes posean y necesite para el desempeño 
de su cometido. 

Art. 4.° Con presencia de dichos datos la ex
presada Junta propondrá á este Gobierno general 
la rectificación y trabajos de campo necesarios, á 
cuyo efecto se utilizará el personal facultativo de 
los Cuerpos civiles y m litares de este Archipiélago 
de que pueda disponerse. 

Art. 5.° En vista de los datos topográficos, oro-
gráficos é hidrológicos que se obtengan, y de los 
correspondientes á Territorio, población y riqueza, 
que deben investigarse con arreglo á lo dispuesto 
en el decreto de este Gobierno general de fecha 31 
de Diciembre último, dicha Junta presentará á la 
Dirección general de Administración Civil el pro
yecto de división Territorial para las provincias de 
este Archipiélago. 

Art. 6.° La Dirección general de Administración 
Civil pasará este proyecto á informe de la Junta 
Central de Agricultura, Industria y Comercio, á la 
Real Sociedad Económica de Amigos del País y á 
la Real Audiencia de este TerritoriOj en vista de 
cuyos dictámenes dicho Centro formulará el proyecto, 
definitivo elevándolo á este Grobierno. 

Art. 7.° Simultáneamente con dichos trabajos, 
la Dirección antes citada redactará un interrogato
rio que comprenda los anteproyectos 5.°, 6.° y 7.°, 
á escepcion de la parte del 6t0 que se refiere á las 
relaciones entre este Grobierno general y las pro
vincias y entre estas la Intendencia general de Ha
cienda y el espresado Centro directivo. 

Art. 8.° Estos interrogatorios serán circulados 
entre las Corporaciones consultivas. Prelados Dio
cesanos, Provinciales de las Órdenes Religiosas y 
Directores de los periódicos de esta Capital. 

Art. 9.° Con presencia de las contestaciones á di
chos interrogatorios, la Dirección general de Ad
ministración Civil, redactará los proyectos 5.°, 6.°, 
7.° y 8.° pasándolos á informe de la Real Audien 
cia y elevándolos después á este Gobierno general, 
para que, una vez oido el dictámen del Consejo de 
Administración, puedan ser remitidos al Gobierno 
de S. M. 

e'.' 

m 

Manila 5 dé Abri l de-1884. 
J O V E L L A R . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
DE FILIPINAS. 

Según comunicación de la Secretaría de la Comandan
cia general de Marina, con fecha 6 del corriente se hizo 
cargo del mando de este Apostadero y Escuadra el 
Excmo. Sr. Contralmirante de la Armada D. Luis Bula 
y Vázquez, para cuyo destino ha sido nombrado por Real 
Decreto de 31 de Diciembre último. 

Y á petición de la espresada Secretaría, se publica en 
la Gaceta. 

Manila 7 de Abril de l%M.~Fernando Fragoso. 

JUNTA SUPERIOR BE SANIDAB. 
Secretaría. 

Vacante el cargo de Subdelegado principal de 
Farmacia de estas Islas, y dispuesto por Real órdea 
núm. 113 de 8 de Febrero próximo, su provisión 
con arreglo á lo que preceptúa el artículo 62 de la 
Ley de Sanidad del Reino de 28 de Noviembre 
de 1885; el Excmo. Sr. Gobernador General ha 
dispuesto se provea por concurso, declarando éste 
abierto por el término de 30 dias, que deberán 
contarse desde la primera inserción de este anun
cio en la Gaceta, y que á la terminación de dicho 
plazo se eleve la propuesta en terna por esta Junta 
superior de Sanidad á dicha Superior Autoridad, 
de los solicitantes que reúnan mejores títulos y ser
vicios dentro de las condiciones legales. 

En su consecuencia, el Excmo. Sr. Presidente de 
esta Junta se ha servido disponer que los Sres Far
macéuticos que aspiren á obtener el antedicho cargo, 
presenten sus solicitudes documentadas, dentro del 
plazo fijado en esta Secretaría, (Negociado de Sa
nidad de la Dirección de Administración Civil), de
biendo también acompañar la patente industrial y 
el recibo del pago del último trimestre, al objeto de 
probar el ejercicio y práctica de la profesión. 

Manila 5 de Abril de 1884.—Joaquin deU 
Matta. -ÍB 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
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Parle militar. 
SERVICIO DE L A PLAZA 

P A R A E L D I A 8 D E A B R I L D E 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Eduardo Beaumont.—Imaginaria.—El Sr Coronel 
Teniente Coronel D. Francisco Giménez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición. —Visita de hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfer
mos, Artillería. 

De órden de Excmo.Sr. General Gobernador militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Marina-
SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 

D E L APOSTADERO, 

El Capitán del puerto de Oagayan, en comunica
ción de 25 del mes último dirigida al Excmo. Sr. 
Comandante general del Apostadero, dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.—En el dia de ayer se valizaron, 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Di* 
rector general en 27 del corriente, se ha señalado 
el dia 28 de Abril á las diez en punto de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de fábrica de un puente de hierro sobre el 
rio de S. Pedro Tunasan término de Muntinlupa 
de esta provincia, cuyo importe se^un presupuesto js 
aprobado en 13 de Diciembre de 1881, asciende 
á pfs. 2283*43. La subasta se celebrará ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección hallán
dose de manifiesto en la Escribanía de Gobierno 
Calle Nueva núm. 29 del arrabal de Binondo, para 
conocimiento del público todos los documentos que 
han de regir eu la contrata. Las proposiciones se ar
reglarán exactamente al modelo adjunto, y se pre
sentarán en pliegos cerrados, admitiéndose solamente 
durante el primer cuarto de hora del acto. Los pliegos 
deberán contener el documento que acredite haber 
consignado como garantía provisional para tomar 
parte en la licitación la cantidad de pfs. dS'GG, en 
metálico que deberá constituirse en la caja de De
pósitos de esta Capital y en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia indicada, si la ofert* 
si hiciere en aquella. Serán nulas las proposiciones 
en que falten cualquiera de estos requisitos y aqu '̂ 
lias cuyo importe esceda del presupuesto. A l princl* 
piar el acto de remate se leerá la Instrucción citada, 
en el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será de veiDta 
pesos. 

Manila 28 de Marzo de l^SL—Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION-
Excmo. Sr. Presidente y vocales de la Junta de ^ ' 

monedas. 
D. N. N. vecino de N. . . enterado del anun

cio publicado por la Dirección general de ^ 0 Í ' 

I 

es 

Bieia 

nistracion Civil en de la Instrucción de 
subastas, de ios requisitos que se exigen para la ad' 
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blica subasta de las obras de 

hk.\ 
pus. 
Iretoj 

eoPu 
' obligaciones y derechos que seña-
^ntos q»ie *ian 1,eoir en la contrata, 

^ á tomar por su cuenta esta obra 
^"d^ ê P^' * ' (en n^mer0 y letra.) 

Fecha y firma. 
tfi sobre de la proposición tendrá este 
posición para la adjudicación de las obras 

prí^ rfe Administración Civil.—Filipinas. 
Alciones administrativas para la con-

obras de fábrica del puente de hierro 
¡o de S. Pedro de Tunasan, término de 

¡upa de esta provincia. 
En la ejecución por contrata de la 

obra, regirán ademas del pliego de con
dales de 25 de Diciembre de 1867 y 

lltativas aprobadas en 13 de Diciembre de 
¡¡traientes prescripciones administrativas y 

'c El licitador á quien se hubiere adjudi-
,a tendrá quince dias de término con-

defjgaqUel en que se le notifique la aproba-
"̂Emate piira formalizar la escritura de con-

ion 
Me Podrá constituir como fianza, el de-

^irisional presentado para tomar parte en la 
^ [Cangeando su carta de pago por otra que 

je se destina aquel á este nuevo objeto, 
¿ole el 10 p3 de la obra que vaya eje-

,lasta co'npletar la décima parte del toral 
jpresupueslo de contrata, que como fianza 

^ [debe prestar el contratista. 
: El contratista tendrá derecho á que 

'• ênte se le pague e! importe de la obra que 
litando con arreglo á certificación del lu 
cha la retención que expresa el artículo 

r* I Si desde la focha de uno de estos docu-
0' lansíiirriese más de un mes, sin verificarse 
e'- [fele fines de dicho mes, se acreditará al 
a" la el 1 pg mensual, de la cantidad deven-
e" f hubiere dej-ido de percibir, 
y 1° Si el contratisla contraviniese á alguna 

Scripciones de los arts. 10, 12, 13, 15, 16, 
pliego de condiciones generales ó si pro 

Ó notoria mala fé, en la ejecución de las 
podrán imponer por la Dirección general 

istraeion Civil de acuerdo con la Inspec-
ral de Obras públicas, multas que no baja-

3 pesos ni escederán deciento, cuyo im-
Émtará del de la 1.a certificación que 
iere de expedirse; entendiéndose que 

a' No renuncia á toda reclamación contra 
"j Ne providencias al derecho común y á 
61 F especial. 

a f El tiempo de duración para concluir 
f es el de tres meses y si por circunstan-

e pies é imprevistas no se hubiese podido 
. Lf COntl'atista lo hará presente al Jefe de 

^ para que oido el parecer del Ingeniero 
•"publicas de la misma, lo eleve con su in-

^ dirección general de Administración 
que determine lo que juzgue conve-

de 

Los gastos de subasta y escritura serán 
contratista. 

' y se entenderá válido el contrato ín-
^ga la aprobación de esta Dirección 

de Marzo de 1884. - Vargas. 

neraJe lo dispuesto por el Excmo. Sr. Di-
I- r^e (̂ ê  C0lT'ente, se ha señalado 

raia r!-'̂  ^ las 6,1 P1111̂  ^e su ma" 
8 (le0 J'^^acion en pública subasta de 
lio g^^eeion de un puente de madera 
ŝ n ^^a en el distrito de Capiz, cuyo 

' a¿ien(!)IesuPuesto aprobado en 3 de Enero 
antej á pfs. 8003*49. La subastase ce-

lMaoaKJuilta de Almonedas de esta D i -
} k ^balterna del distrito de Capiz, ha-
NejJ^'fiesto en la Escribanía de Go-
^ ¡ ¿ e tVa núm- 29 del arrabal de Binondo 

(le ^ público, todos los documen-
arM ^P* 6,1 la contrata. Las proposi-

l í^Un exactanQente al modelo adjunto 
¡jdiw ea pliegos cerrados, admitiéndose 

1 H e;fl Priiner cuarto de hora del acto. 
eraa contener el documento que 

acredite haber consignado como garantía provisio
nal para tomar parte en la licitación la cantidad 
de pfs. IGO'OS en metálico que deberá constituirse 
en la Caja de depósitos de esta Capital y en la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia in
dicada, si la oferta se hiciere en aquella. SerAn nulas 
las proposiciones en que falten cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe exceda del pre
supuesto. A l principiar el acto de remate se leerá 
la Instrucción citada; en el caso de precederse á 
una licitación verbal por empate la mínima puja 
admisible será de veinte pesos. 

Manila 28 de Marzo de l'óSL—Vargas. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente y vocales de lá Junta de 
Almonedas. 

D. N . N. vecino de N. . . . enterado del anuncio 
publicado por la Dirección general de Administra
ción Civil en de la Instrucción de 
subasta, de los requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de . . . 

y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por la 
cantidad de pfs (en número y letra). 

Fecha y firma. 
NOTA.—El sobre de la proposición tendrá este 

rótulo: «Proposición para la adjudicación de las obras 
de 
Dirección general de Administración O hil.—Filipinas. 
Pliego de condiciones administrativas para la contrata 

de las obras de construcción de un puente de ma
dera sobre el rio Banica en el distrito de Capiz. 
Artículo 1. 0 En la ejecución por contrata de 

la expresada obra, regirán además del pliego de 
condiciones generales de 25 de Diciembre de 1867 
y de las facultativas aprobadas en 3 de Enero de 
1882, las siguientes prescripciones administrativas y 
económicas. 

Art. 2 . ° El licitador á. quien se hubiere adju
dicado la obra, tendrá quince dias de término, con
tados desde aquel en que se le notifique la apro
bación del remate para formalizar la escritura de 
contrata. 

Art. 3 . ° Podrá constituir como fianza el depó
sito provisional presentado para tomar parte en la 
licitación, cangeando su carta de pago, por otra que 
exprese que se destina aquel á este nuevo objeto, y 
reteniéndole el 10 pg de la obra que vaya eje
cutando hasta completar la décima parte del total 
importe del presupuesto de contrata, que como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Art. 4 . ° El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando con arreglo á certificación del 
Ingeniero, hecha la retención que expresa el artículo 
anterior. Si desde la fecha de uno de estos docu
mentos transcurriese mas de un mes, sin verificarse 
el pago desde fines de dicho mes, se acreditará al 
contratista el 1 p § mensual de la cantidad deven
gada que hubiere dejado de percibir. 

Art. 5.0 Si el contratista contraviniere á al
guna de las prescripciones de los artículos 10, 12, 
13, 15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones ge
nerales, ó si procediese con notoria mala fé, en la 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por 
la Dirección general de Administración Civil de 
acuerdo con la Inspección general de Obras públi
cas, multas que no bajarán de veinte pesos ni es
cederán de ciento, cuyo importe se descontará del 
de la primera certificación que después hubiere de 
expedirse^ entendiéndose que de antemano renuncia 
á toda reclamación contra esta clase de providen 
cias al derecho 'común y á todo fuero especial. 

Art . 6. 0 El tiempo de duración para concluir 
las obras es el de ocho meses, y si por circunstan
cias especiales é imprevistas no se hubiese podido 
concluir, el contratista lo hará presente al Jefe de 
la provincia para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma, lo eleve con su 
informe á esta Dirección general de Administración 
Civil á fin de que determine lo que juzgue conve
niente. 

Art . 7. 0 Los gastos de subasta y escritura se
rán de cuenta del contratista. 

Art . 8.0 No se entenderá válido el contrato 
ínterin no recaiga la aprobación de esta Dirección 
general. 

Manila 28 de Marzo de 1884. — Fardas. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. D i 
rector general en 27 del corriente, se ha señalado 
el dia 28 de Abril á las diez en punto de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de la Escuela pública 
del pueblo de Lipa de la provincia de Batangas, 
cuyo importe según presupuesto aprobado en 26 
de Agosto de 1881, asciende á pfs. 4985'47. 
La subasta se celebrará ante la Junta de Almone
das de esta Dirección y la Subalterna de la pro
vincia de Batangas, hallándose de manifiesto en la 
Escribanía de Gobierno, calle Nueva núm. 29 del ar
rabal de Binondo para conocimiento del público, to
dos los documentos que han de regir en la con
trata. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto, y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose solamente durante el pri
mer cuarto de hora del acto. Los pliegos deberán con
tener el documento que acredite haber consignado 
como garantía provisional para tomar parte en la 
licitación la cantidad de pfs. 99'70 en merálico que 
deberá constituirse en la Caja de Depósitos de esta 
Capital y en la Administración de Hacienda pública 
de la provincia indicada, si la oferta se hiciere en " 
aquella. Serán nulas las proposiciones en que falten 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo im
porte esceda del presupuesto. A l principiar el acto 
de remate se leerá la Instrucción citada; y en el caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, 
la mínima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila 28 de Marzo de ISSL —Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION-
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Almonedas. 
D. N i , . ; N... . vecino de N.. . . enterado del anun

cio publicado por la Dirección general de Adminis
tración Civil en de la Instrucción de subasta, 
de los requisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
la cantidad de pfs. . . . (en número y letra.) 

Fecha y firma. 
NOTA.—El sobre de la proposición tendrá este 

rótulo: «Proposición para la adjudicación de las obras 
de 
Dirección general de Administración Civil.—Filipinas, 
Pliego de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de reparación de la Escuela 
pública del pueblo de Lipa de la provincia de 
Batangas. 
Artículo 1. 0 En la ejecución por contrata de la 

espresada obra, regirán además del pliego de con
diciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y 
de las facultativas aprobadas en 26 de Agosto de 
1881, las siguientes prescripciones administrativas y 
económicas. 

Art. 2. 0 El licitador á, quien se hubiere adju
dicado la obra tendrá quince dias de término con
tados desde aquel en que se le notifique la aproba
ción del remate, para formalizar la escritura de 
contrata. 

Art. 3. 0 "Podrá constituir como fianza, el depó
sito provisional presentado para tomar parte en la 
licitación, cangeando su carta de pago por otra que 
exprese que se destina aquel á este nuevo objeto, 
y reteniéndole el 10 p g de la obra que vaya eje
cutando hasta completar la décima parte del total 
importe del presupuesto de contrata que como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Art. 4. 0 El contratista tendrá derecho á que. 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando con arreglo á certificación del 
Ingeniero, hecha la retención que expresa el artículo 
anterior. Si desde la fecha de uno de estos docu
mentos trascurriese mas de un mes, sin verificarse 
el pago desde fines de dicho mes, se acreditará al 
contratista el 1 pg mensual de la cantidad deven
gada que hubiere dejado de percibir. 

Art. 5.0 Si el contratista contraviniese á a l 
guna de las prescripciones de los artículos 10, 12, 
13, 15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones ge^ 
nerales ó si procediese con notoria mala fé en la 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por 
la Dirección general de Administración Civil, de 
acuerdo con la Inspección general de Obras, públi
cas, multas que no bajarán de veinte pesos n i esce
derán de ciento, cuyo importe se descont;eirá del de 
la primera certificación que después hubiere de ex.-

i 



420 8 Abril de 1884-

pedirse; entendiéndose que de antemano renuncia á 
toda reclamación contra esta clase de providencias 
al derecho común y á todo fuero especial. 

Art. 6.° E l tiempo de duración para concluir 
las obras es el de cuatro meses y si por circunstancias 
especiales é imprevistas no se hubiese podido con
cluir, el contratista lo hará presente al Jefe de la 
provincia, para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma, lo eleve con su in
forme á esta Dirección general de Administración 
Civil, á fin de que determine lo que juzgue conve
niente. 

Art. 7. 0 Los gastos de subasta y escritura se
rán de cuenta del contratista. 

Art. 8. 0 No se entenderá válido el contrato ín
terin no recaiga la aprobación de esta Dirección 
general. 

Manila 28 de Marzo de 1884.—Vargas. 
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ADUANA DE MANILA. Mes do Marzo de 1884. 

ESTADO del movimiento mercantil habido en 'os 
artículos sujetos al pago de derechos de exportación 
en el referido mes, con espresion de las cantidades 
recaudadas por el mismo concepto. 

Abacá en rama . . . 
—el obrado ó járcia. . 
Añi l 
—tintarron 
Arroz . 
Azüear 
Café. . . . . . . 
Maderas tintóreas . , 
Tabaco elaborado parti

cular 
I d . rama id. . . . . 

Kilogramos 

3,779.179 
10.954 
7.472 

91.771 
253 

7,597.523 
509.372 
100.660 

42.616 
245.236 

Valores 
de las 

mercancías 

Total 

Pesos. 

567.877' 
3.088 
5.780 
4.505 

14 
473.919 
113.750 

1.600 

68.509 
117.142 

1,356.184 

Derechos 
satisfechos. 

Pesos. Cs. 

7.558 37 
21 91 
74 72 
91 77 

» . 113 
10.630 53 
1.528 11 

40,26 

2.045 57 
14.714116 

36.711 53 

Manila 5 de Abril de 1884,—El Contador.—Eduardo 
9le Cortasar.—V".0 B.0—El Administrador.—M. del Busto. 
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Gaceta de Manila.. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del sefior Alcalde mayor del distrito 

de Intramuros, recaída en la causa núm. 4870, contra 
Victorino Igburo, y otros por quebrantamiento de con
dena é infidelidad en la custodia de presos; se cita, llama 
y emplaza á los testigos José Masare, indio, soltero, 
natural de Sta. Rosa, provincia de la Laguna, vecino 
del arrabal de Binondo, empadronado en la Comandan
cia de la Guardia Civil Veterana, de oficio criado: San
tiago Ramos, indio, soltero, natural y vecino del arra
bal de Tondo, de oficio sastre: y Mariano Baril, indio, 
soltero, natural de la cabecera de Batangas, vecino de 
Sampaloc, empadronado en la Comandancia de la Guar
dia Civil Veterana, de oficio cocinero; para que por el 
término de nueve días, contados desde la fecha, se pre
sente en este Juzgado para declarar en la mencionada 
causa. 

Manila 5 de Abril de 1884.—Numeriano Adriano. 3 

Don Fernando Lamas Várela, Alcalde 
vincia de Bulacan, y Juez de primer 
misma, que de estar en pleno ejercicio] 
nes;í yo el presente Escribano doy 
Por el presente cito, llamo y empiezo al sj 

Leano, indio, casado, de oficio bogador, ̂ ¿ 
de Bustos, empadronado en la cabeceríi 
estatura baja, cara ovalada, y con viruelj 
el término de treinta dias, contados desdf 
presente ante este Juzgado ó en las eáiM 
Vincia, á contestar á los cargos que contra¿ 
tan en la causa núm. 4897 que se instrujg 
do contra el mismo, por hurto; apercibido 
cerlo dentro de dicho término, se sustaij 
nará la causa en su ausencia y rebeldía 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan 
de 1884.—Fernando Lamas Várela.—Por 
Sria., Rafael H . Enriques. 

Por el presente, cito, llamo y empla 
Hilario de Guzman, indio, natural 
San Miguel de Mayumo, soltero, de 
de edad de oficio labrador, hijo de Aniceto 
res, y del barangay núm. 28; para que 
de treinta dias, contados desdo esta fec] 
en este Juzgado ó en las cárceles d 
á contestar á los cargos que contra el 
en la causa núm. 4921 por fuga; apenj 
no hacerlo dentro do dicho término, se susii 
minará la causa en su ausencia y rebe! 
los perjuicios que en derecho haya luga; 

Dado en la Casa Real de Bulacan 
Abril de mil ochocientos ochenta y cuati 
Lamas Várela.—Por mandado de su Sria; 
Enriquez. 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde m 
comisión de primera instancia de 
Batangas. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

edicto al ausente Fabiano Faolma, del 
lamba, provincia de la Laguna y procesad 
núm. 8939 que instruyo contra el mismo 
hurto de dos reses de D. Julio Moer, d 
más; para que en el término de treinta 
desde esta fecha, se presente en esto JUZJI 
cárceles de esta provincia, á defender 
contra el mismo resulta en dicha causa, J 
que si no lo verificare, le pararán los perja ^ 
hiere lugar, 

Dado en Batangas á 1.° de Abril 
cisco de Mas.—Por mandado de su Sría.,il¡íl 
Ramón Camin. 
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D. Federico Saavodra y Alvarcz, Comaodíi f8 
Capitán de Infántoría, y Fiscal Militar 
tañía general de estas Islas. 
Eu uso de las facultades quo las ordenaM 'J 

del Ejército me conceden, como Juez Fiss * 
queme hallo instruyendo contra el Teiiieiite( * 
D. Isidro García Meminge, por el hecho del 
doza con un rewolver la Alférez D. ManuelC 
el presente primer edicto, cito, llamo y emptó 
licenciado de la quinta compañía del 
Infantería Magallanes núm. 3, Estanislao^ 
cual en 30 de Setiembre de 1880, se iM 
tente con el referido Teniente D. Isidro 
que en el término de treinta dias, comp-' 
Fiscalía, sita en la calle de S. José n ^ V J 
que preste una declaración; pues do no ven-; lB . 
drá que atener á la responsabilidad que icp01 

Y para que este edicto tenga la debidaF 
inserta en la Gaceta oficial y en el 
de Manila, p0 

Dado en Manila á 29 de Marzo de l---' ¿ 
Saavedra Alvarez. 

D. Señen Ubiña Sánchez, Teniente agr̂  
miento de Infantería Iberia núm. 2,1 
brado por el Sr. Teniente Coronel p1'1 
mismo Cuerpo. A 
Eu uso de las facultades que las ordcD^ 

cito me conceden como Juez Fiscal ^ 
instruida contra el soldado de la cuarta 
este Regimiento, Ciríaco Caganau Oorp0 
Tayug, provincia de Pangasinan, acusad' 
primera deserción; por el presente seg^ 
llamo y emplazo al referido soldado; para' 
mino de veinte dias, á contar desde Ia F 
este edicto, se presente en el Cuartel de _ 
dar sus descargos que en dicha sumarial6 | 
de no verificarlo 0n el plazo señalado,89 
causa y sentenciará en rebeldía. . -u 

Y para que este edicto tenga la 
se fijará en los sitios de costumbre y se 
Gaceta oficial de esta Capital. 

D^do en Manila á 2 de Abril de 
San ez. 

Imprenta f Amigos del Pai8> Calle de ^ 

SP 
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